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Gdor. Mansilla, 30 de mayo de 2025

VISTO:
La necesidad de fortalecer los lazos de cooperación, solidaridad y aprendizajes entre instituciones y talleres educativos. Fomentar la colaboración entre las escuelas municipales a través de talleres que promuevan la empatía, el trabajo en equipo y la resolución de problemas.
CONSIDERANDO:
Que la educación debe promover valores como la solidaridad, la empatía, y equidad.
Que los talleres solidarios constituyen una estrategia pedagógica que nos permiten involucrarnos activamente en la realidad de otras escuelas.
Que el proyecto construyendo puentes entre escuelas, busca generar espacios de encuentro, colaboración y crecimiento conjuntos entre escuelas educativas y municipales.
Que los talleres culturales de servicio comunitarios pueden ayudar a mejorar la comunidad y promover un sentido de responsabilidad social.
Por esto, el Honorable Concejo Deliberante de Gdor. Mansilla sanciona con fuerza de
ORDENANZA:
ARTÍCULO 1°: Identificar escuelas municipales que estén interesadas en participar.
ARTICULO 2: Comunicar a las instituciones, para que puedan participar, con los proyectos y comentar sus necesidades.
ARTÍCULO 3°: Destacar los propósitos y objetivos de los proyectos de cada una de las escuelas, a participar, con dialogo y supervisión del director de cultura.
ARTICULO 4°: Identificar las necesidades, como materiales, lugar, etc.
ARTICULO 5°: Determinar un tiempo o fecha para concretarlo.
ARTICULO 6°: Promocionar el proyecto en las instituciones y comunidad para asegurarse que todos estén informados y comprometidos.
ARTÍCULO 7°: Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese.

  


